
Alio de iSSÍi. Mluríe^^Ode Oeíiihre Aúineru ^4

DK LjA

PROVINCIA DE LOGROÑO.
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

oaraen

ADVERTENCTA.

Las leyes y disposiciones generales del ÍTobierno son obli
dat irías para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oHciairiienttí «iiella.y cuatro liiasdespues para losdernáspue- 
blos le la misma provincia.

^^lJK.r i)k8i)k Novírmurr i>b 18.^5.)

SE SUSCRIBE 
K5 LA

IBP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECiOS DE SUSCRICION.
F!» LA fAPITAI..

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un afto.

. 8 Pts.

. 8 50 >

. 16 >

. 80 >

rtlBÁ
Por un mes.
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

Xfimero MiieltA, 0’25 pea«l»«,

» 5V ' to
11
21 »
S7 50 »

PARTE BFECSAL.

PRESIDENCIA 

del Consejo de Ministros
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 

su impoitante salud.

GOBIERNO CIVIL
SANIDAD

Para general conocimiento de 
los habitantes de esta provincia, 
se inserta á continuación los 
pueblos donde ha ocurrido no
vedad en la salud pública du
rante las 24 horas últimas: 
fl2 mañana á 12 id.)

Día 6.

Cervera, 0 invasiones y 3 de
funciones.

San Asensio, 9 y 1
Villar de ^rnedo, 1 y 1. 
Calahorra, o y 1.
Cenicero, 1 y 0.
Gimileo, 1 y 2.

Logroño 6 Octubre de 1885.

El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez

Núm, 1530.

SeereVaria.

OBRAS PÚBLICAS

Visto el expediente promovi
do por este Gobierno con moti
vo de la construcción de trave
sía por Balarán en la carretera 
provincial de San Millan de la 
Cogulla al puente de Arenzana 
para la expropiación de lasjfincas 
necesarias á la expresada cons
trucción.

Resultando que anunciada en 
el «Boletín ohcial» álos efectos 
prevenidos en el art. 17 de la 
ley de 10 de Enero de 1879 la 
nómina de los propietarios á 
quienes afecta la expropiación 
que se intenta, y no habiendóse 
producido reclamación alguna 
he resuelto declarar necesaria la 
ocupación de las fincas de los 
propietarios cuyas relaciones se 
publicaron en el «Boletín oficial » 
de 6 de Marzo del año actual*

Lo que se publica en este pe
riódico oficial en cumplimiento 
de 10 dispuesto en el párrafo 2.” 
del art. 25 del Reglamento de 
13 de Junio de 1889 á los efec
tos correspondientes

Logroño 5 Octubre de 1885.
El Gobernador, 

Federico Terrer y Galvez.

(Núm. 1529.)

CIRCULAR.

Encargo á los Sres. .¿llcaldes, 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad proce
dan á la busca y captura de Ma

nuel Terrer Ferez, de 24 años 
de edad, color moreno, ojos par
dos, nariz regular, pelo negro, 
bigote pequeño negro, barba po
co poblada y se le ocupen algu
nas alhajas y efectos, poniéndo
lo á mi disposición caso de ser 
habido.

Logroño 5 de Octubre de 
1885.

El Gobernador,
Federico Terrer y Galvez

Num. 1530)

Noticia de las cantidad es que con 
esta fechaentrega el vocal mi
litar que suscribe al Sr. Teso
rero de la Junta de socorros 
para los epidemiados de esta 
provincia.

Pts.Ct.
EXPRESION. =

Por el importe de una relación 
del 5.“ Batallón de Artillería 
de Plaza. 12 50

Por el id. del Batallón Reserva 
de Seo de Urgel. 4 3?

Por el id. del Regimiento In
fantería de Cantabria, nú
mero 39. 15 08

Total. 31 90

Logroño 4 de Octubre de 1885.— 
Al C. T. C., Manuel López.

SECCIÓN DE LA GACETA.

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y oído el de Estado en ple

no, con arreglo al art. 6.® de la ley 
de 16 de .Junio de este año,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento para la organización y ser
vicio del Resguardo de consumo.s.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

Fernando Cos>Gayón.

REGL.AMENTO ESPECIAL
PARA EL RECARGO DEL IMPUESTO DE

CONSUMOS.

CAPÍTULO PRI.MERO.

7)e¡ ol>Jeío del Resguardo y su O7'yani~ 
zaci óm. —Noifiéra mie-n ios.—Aepo ra^- 

cio7íes y cor^'eccioftes.

Artículo 1.” El Resguardo espe
cial del impuesto de consumos será 
ejercido por fuerza armada, que de
berá auxiliar la. recaudación de los 
derechos, impedir el contrabando y 
el fraude, aprehender las especies 
con que éste se verifique y contri
buir á su reprensión con arreglo á 
las leyes, instrucciones y órdenes 
vigentes.

Art. 2.° La fuerza del Resguardo, 
cuando la Haciedda administre di
rectamente el impuesto, será orga
nizada bajo la dependencia de la Di
rección general de Impuestos.

Art. 3.” Los arrendatarios del Im
puesto de consumos, en representa
ción, ya de la Hacienda, ya de los 
Municipios, podrán nombrar libre
mente el personal que estimen opor
tuno sin limitación alguna.

Los individuos del resguardo > 
cuando sean los Ayuntamientos los 
que recauden el impuesto , serán 
nombrados con sujeción á lo prescrito 
en la ley Municipal para los agentes 
de vigilancia que usen armas»
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Los Alcalde.? darán cuenta de estos 
nombramiento.? al Gobernador de la 
provincia.

De toílo nombramiento hecho por 
los arrendatarios se dará al Alcalde 
noticia circunstanciada, expresando 
el nombre, estado, vecindad y ante
cedentes del interesado. Del mismo 
modo los Alcalde.? darán cuenta de 
los indicados nombramientos al Go
bernador de la provincia, acompa
ñando su informe sobre la.? condicio
ne.? y circunstancia.? del individuo en 
quien hubiere recaido.

Art. 4.° La fuerza encargada del

Art. 9.” Para ser nombrado Te
niente Visitador (> Visitador del Res
guardo se requiere tener aptitud 
legal, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, para cargo,? de la respec
tiva categoría.y clase.

Art. lü.

prescindirse de las condiciones exi- I 
gida.s á los individuo.? y clases del 
resguardo, cuando por la urgencia 
con que hubiere de plantearse la Ad- | 
mini.stración del impuesto por cuenta i
de la Hacienda eu una población no

Para el desempeño del ¡ fuere posible anunciar las vacantes,
servi(;io de matronas serán preferi-

. das en igualdad de circunstancias 
■ las huérfanas y viuda.? de empleados 
i del Resguardo y de individuo,? del 
Ejército.

Art. 11. Además de lo.? requisitos 
exigidos en los artículos aute’-iores.

como .se dispone eu el art. 12. y dado

: son necesarios para el cargo de Cabo
Resguardo de consumos, cuando ad^t y el dfe Vigitónle:
ministre directamente la Hacienda, j
se compondrá de Visitadores, ue pri
mera , segunda, tercera, cuarta y

No exceder de 50 años de edad
y haber cumplido los 20.

quinta clase, Tenientes Visitadores í
de primera, segunda y tercera, Ca- | 
bosy Vigilantes de primera y según- 1
da clase de infantería y caballería, 
en la proporción que en cada caso 
haga necesária la importancia de las 
poblaciones en que se administre el im
puesto por la Hacienda,debiendo exis
tir en cada población administrada 
á lo menos an Visitador ó Teniente 
que seni el Jefe del Resguardo en la 
misma.

Se consideran como Auxiliares del 
Resguardo, de cuyos Jefes depen
derán, la.? matronas que sea necesa
rio nombrar en cada población.

Art. 5.” La fuerza del Resguardo 
de consumos se establecerá en las 
capitales de provincia y poblaciones 
en que se administre el impuesto por 
la Hacienda, con el número y la forma 
que disponga el Ministerio, á pro
puesta de la Dirección general de 
Impuestos.

Art. 6.” Los nombramientos de 
los Visitadores y Teniente.? los hará 
el Ministro de Hacienda, los de los 
Cabos y Vigilante.? lo.? hará el Ad
ministrador de Hacienda de la pro
vincia, con suje dón á lo di.spuesto en 
el presente reglamento.

Art. Í.'* Para ser nombrado Vigi
lante se requiere haber servido en el 
Ejército, Guardia civil ó Carabineros 
con buenas notas, justificándolo por 
medio de la licencia absoluta. En el 
caso de no existir pretendiente.? que 
tengan estas condiciones podrán ser 
nombrados los que hayan servido en 
la clase de Cabos, aventajados, de
pendientes ú otro.? destinos en el ra
mo de consumos con buenas notas de 
concepto, ya por nombramiento de la 
Hacienda ó bien por el de los Muni
cipios, y lo? cesantes de cualquiera 
clase y categoría.

Art. 8“ Para ser nombrado Cabo 
se requiere haber servido dos año.? 
como Vigilante en este ramo, sin 
notas que inha biliten para el ascenso 
ó como Sargento ó Cabo primero en 
el Ejército,Guardia civil ó Carabine
ros con buenas notas.

Cuando no existan aspirante.? con 
estas condicione.? podrán ser nombra
dos 11)8 que sin temerlas, hayan ser
vido en clase de Cabos ú otro de.<tino 
de superior categoría en el ramo de 
consumos con buenas notas de con
cepto, ya por nombramiento de la 
Hacienda ó bien por el denlos Muni
cipios, y los cesantes de cualquier 
clase y categoría.

2,° Haber observado buena con- 
í ducta moral y ser de constitución 
Sana y robusta, no teniendo defecto 
físico que inhabilite para el servicio.

3 ." No haber sitio condenado por 
defraudación ú otro delito.

4 .” No tener en el punto en que 
haya de servir establecimiento, tien
da ni tráfico de esjiecies de consumo.? 
de su propiedad ni la de sus parientes 
dentro del segundo grado.

.ó." Saber leer, escribir y la.? cua
tro primeras reglas de la aritmética.

El 2.”, el 3." y 4.“ son indispensa
bles también para los cargos dé Visi
tadores y Tenientes Visitadores y para 
el oficio de matrona.

Art. 12. Para nombrar por pri
mera vez lo.® Vigilantes y Cabos de 
este cuerpo, así c.omo para cubrir las 

acantos que de las mismas ciases 
ocurran en lo sucesivo, salvo las que 
por ascenso se concedan á individuo.? 
del mismo cuerpo, se anunciará opor
tunamente el número y categoría de 
las plazas que hayan de proveer.se 
señalando un plazo de 20 dias por lo 
menos, excepto en los casos de ur
gencia, á fin de que los aspirantes 
presenten en las oficina.? provincia
les de Hacienda las solicitudes diri-
gidas al Administrador, y acompa
ñadas de las licencias absolutas, par
tida.? de bautismo, títulos, certifica
ciones y demás documentos justifi
cativos de las condiciones y méritos 
que se aleguen.

Art. 13. Terminado el plazo á que 
se refiere el artículo anterior, el Ad
ministrador de Hacienda de la pro
vincia reunirá y clasificará las soli
citudes y documentos presentados; y 
en su vísta procederá á hacer los 
correspondientes nombramientos á 
favor de aquellos individuos que reu
nan má.? condiciones y méritos; de
biendo ser preteridos en primer tér
mino los licenciados de los diversos 
cuerpos é institutos del Ejército,Guar
dia civil y Carabineros de mayor gra
duación,más méritos y mejores notas 
ó mas antigüedad; á falta de estos, 
se elegirá á los que hayan servido 
en clase de Cabos, aventajados ó de
pendientes do consumos, con buena 
nota de concei»to, y en su defecto á 
los cesantes de cualquier ramo de la 
Administración.

Art 14. Sólo interinamente podrá

caso que en tal momento no existie- 
.?en en número suficiente solicitantes 
que las reunan; pero siempre se pro
curará que los nombrados tengan el 
mayor número posible de las cir
cunstancias expresadas, y á medida 
que se vaya regularizand») el servi
cio, serán necesariamente provistas 
la.? vacantes que ocurran y hechos 
os nombramientos definitivos en in
dividuos que tengan las condiciones 
exigidas.

Art. 15. Lo.? documentos bastan
tes para probar la legalidad de todo 
nombramiento del Resguardo forma
rán Iparte, en copia certificada, 
del ^expediente personal del fuucio- 
nariorespectívo, y la falta de cual
quiera de las condiciones que se 
exigen en los artículos anteriores, 
según su caso ó de fidelidad en los 
documentos que los acrediten, se
rán causa suficiente para la sepa
ración del nombrado en cualquier 
tiempo en que se descubra, sin per
juicio de lo.? demá.? procedimiento.? á 
que hubiere lugar.

Art. 16. De todos lo,? nombra- 
mientos’y separaciones de agentes y 
dependientes del Resguardo que en 
cada provincia se hicieren por los 
Ayuntamientos ó por los arr mdata- i 
riossedará conocimiento á la Admi
nistración de Hacienda, despues de 
haber jurado sus plazas los nombra
dos, y se llevará un registro, en que 
por Ayuntamientos, consten las cir
cunstancias que respecto á cada uno 
de ellos debe contener el título de su 
nombramiento, la fecha en que pres
taron juramento y Autoridad que se 
lo recibió, así como las noticias ofi
ciales y particulares que acerca de su 
conducta adquieran las oficinas pro
vinciales de Hacienda y los Alcaldes 
que las representen.

Art. 17. La.? Administraciones 
provinciales de Hacienda, por lo mé- 
uos una vez cada tres meses, pedi
rán informes y ordenarán visitas de

Art. 19. Los Administradores pro
vinciales de Hacienda cuidarán bajo 
su nni.? estrecha responsabilidad, de 
averiguar fa.? falta.? que los indivi
duo.? del Resguardo de consumo.? co
metan contra los contribuyentes ó 
contra el impuesto las connivenidas 
ó participacione.? que puedan tener 
en C'ie.?tioues que afecten al orden 
público, para ordenar por sí ó propo
ner á las xAutoridades superiores de 
Hacienda que corresponda la adop
ción de medida.?, inclusa la separa
ción inmediata de todo empleado ó 
vigilante que pueda molestar sin
causa al público ó constituir un peli
gro para el servicio ó para el orden, 
cualquiera quesea la entidad á quien 
deba su nombramiento.

Art. 20. Por faltas de policía, de 
disciplina ó por las leves del servicio 
podrán poner retenciones de uno ó 
tres días de haber los visitadores ó 

I Tenientes, dando siempre cuenta al 
Administrador de Hacienda.

El Administrador dispondrá que se 
haga efectiva la retención por el Ha
bilitado del Resguardo, como depo
sitario del fondo de redenciones, si 
halla justificada la causa.

Las faltas de más consideración 
darán lugar á la formación de expe
diente, que seguirá el curso de Io.s 
demás que se formen contra los em
pleados con arreglo á las disposicio
nes-! qúe rijen.

Art. 21. El fondo de redenciones 
que establece el articulo anterior se 
emplerá precisa y únicamente en fa
vor del mismo Resguardo, á juicio de 
una Junta compuesta del Adminis
trador, Visitador y Teniente, bien pa
ra socorrer á individuos que hayan 
adquirido algunaenfermedaden actos 
del servicio ó hayan tenido alguna 
desgracia, ó bien para aliviar la 
suerte de las familias de los que hu
bieren tallecido.

CAPÍTULO IL

De los derechos, aneldos y Cfitegorias de 
los em/deados g depe7id¿etiles del 

Desgua^'do.

Art. 22. Los individuos del Res
guardo nombrados en propiedad por 
la Hacienda por reunir las condicio-inspección con objeto de conocer el 

comportamiento y moralidad de to- exigidas en los respectivos ar-
dos los dependientes del Resguardo 
de consumos, y evitar los abusos 
que no sean de ios que puedan dar 
lugar á formación de expediente ú 
otro procedimiento.

Art. 18. En 30 de Junio y 31 de 
Diciembre de cada año formará el
Visitador ó Teniente Jefe del Res

tículos de este reglamento tendrán
los mismos derechos concedidos á los 
empleados de Hacienda, formando 
parte de la administración activa, 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes, y en tal concepto, pertenecen 
á la categoría, y percibirán los habe-
res correspondientes á«viv U.OÍ aven- „ '

guardo en la respectiva localidad! Negociado de segunda cla
se los vii^tadores de. primera.una lista de calificación de todos los 

cabos y vigilantes que se hallen á 
sus órdenes, y las pasará, con las
notas calificativas que le merezcan i 
al Administrador de Hcienda, el 
cual, con las rectificaciones que crea 
conveniente hacer y añadiendo las 
calificaciones personales del Visita
dor y Tenientes, las remitirá á la 
Dirección general.

Idem id. de tercera los id. id. de 
segunda.

Oficiales de primera clase de Ha
cienda los Visitadores de tercera.

Idem de segunda id. de id. los id. 
de cuarta.

Idem de tercera id. de id. de los id, 
de quinta.
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Oficiales de segunda id. de id. los 
Tenientes Visitadores de primera.

Idem de tercera id. de id. los id. de 
segunda

Idem de cuarta id. de id. los de id. 
de tercera.

¥ á la de subalternos los Cabos y 
Vigilantes, cuyos haberes serán.

1.250 pesetas anuales para los Ca
bos de primera clase.

1 .(»00 id. id. para los id. de segun 
da.

875 id. id. para los Vigilantes de 
primera; y

750 id. id. para los id. de segunda.
Las matronas disfrutarán el haber 

anual de 750 pesetas.
Art. 23. Los Visitadores y Te

nientes que desempeñen plazas mon
tadas, así como los Cabo.s y Vigilan
tes de caballería, percibirán, además 
(le los haberes que les corresponda 
con arreglo al artículo anterior 500 
pesetas anuales como gratificación 
para el sostenimiento del caballo.

Art. 24. Ijüs Cabos y Vigilantes 
que dejen su destino sin causa debi
damente justificada perderán todos 
los derechos adquiridos y los haberes 
devengados y no podrán volver á 
formar parte del cuerpo.

(Se eonltiiiiará.)

liiiYcrsiiiâil (le Zaragoza.
(Núui. 1525.) 

SECRETARÍA GENERAL.

fXúin.1527.)
En conformidad á lo dispuesto eu 

el artículo 22 del Reglamento para la 
enseñanza de Practicantes y Matro
nas de 21 de Noviembre de 1861 y eii 
la Real orden de fecha 26 del actual, 
la matrícula de dicha enseñanza para 
el semestre que empezará en 1? de 
Octubre y terminará en fin de Marzo 
próximo, se hallará abierta eu esta 
Secretaría general y Negociado co
rrespondiente, desde el 16 al 31 de 
Octubre del año actual.

Para ser inscrito por primera vez 
en la Matrícula de Practicantes, es 
necesario: l.° La exhibición de la cé
dula personal: 2." Haber cumplid ) 16 
años de edad lo cual se acreditará con 
certificación de la partida bautismal 
legalizada en forma si se halla espe
dida fuera del Territorio de esta Au
diencia: 3.° Ser aprobado eu un exa
men especial de las materias que 
comprende la primera enseñanza ele
mental completa. Este examen debe 
verificarse en la Escuela Normal de 
Maestros ante dos Profesores y el Re
gente de la Escuela práctica.

Para serlo en la de Parteras ó Ma
tronas, se requiere: La presenta
ción de la cédula pei'soual: 2.® Haber 
cumplido 20 años de edad, justificán
dolo como arriba queda indicado. 3.® 
S*-r casada ó viuda; Las casadas pre
sentarán licencia de sus maridos au
torizándolas para seguir estos estu
dios: y uoas y otras justificarán bue- *

na vida y co.stumhres por certifica
ción desús respectivo.s PárrocQs: 4.® 
Haber recibido con aprovechamien
to la j)rimera enseñanza elemental 
completa. Esto se comprobará por 
medio de un exámen que se hará en 
la Escuela Normal do Maestras, corn- 
j)oniendo el Tribunal la Directora, la 
Regente y uno de los Prof ¡sores au
xiliares.

Lo.s que deseen verificar el examen 
de primera enseñanza en la Escuela 
Normal de esta Ciudad, lo solicitarán 
por medio de instancia dirigida al 
Exorno. Sr. Rector, y lo.s que lo hayan 
sufrido en Escuela Normal defuera 
de esta Capital, lo a''reditarán con 
certificación.

Podrán los aspirantes matricularse 
por si o por medio de encargado, po
niendo en la petición, que se les faci
litará en la portería de esta Secreta
ría general, un timbre móvil de 10 
céntimos que inutilizarán con su 
rúbrica.

Los alumnos que tengan probado 
algún semestre, acreditarán esta cir
cunstancia para matricularlos en el 
que corresponda.

Los dereclms de matrícula por ca 
da semestre serán 5 pesetas, que se 
satisfarán en papel de pagos al Esta
do, acompañando un timbre móvil de 
10 céutimos, y otro para la inscrip
ción de matrícula.

La-s lecciones se darán en el local 
del Hospital Civil y bajo la dirección 
del Profesor encargado de la enseñan
za; serán diarias y durarán hora y me
dia.

Lo que de onlen del Exemo. Señor 
Rector se anuncia para conocimiento 
de lo.s interesados.

Zaragoza 28 de Setiembre de 1885.— 
El Secretario general.—Vicente San- 
tandr eu Hrraudo.

(Núm. 1.522.) 
EDICTO.

Don Francisco Diez y Mouforte, Te- 
üieute Alcalde de esta capital y por 
delegación del Sr. Alcalde de la 
misma.
Por el presente hago saber: Que en 

virtud de cuanto dispone la instruc
ción de 20 de Mayo de 1884, sobre 
procedimiento de apremio, y á fin de 
hacer efectivos los descubiertos por 
principal, costas y recargos con que 
aparecen varios contribuyentes de 
este término por territorial y sal en 
el tercer trimestre del año económi
co de 1881 á 1885, se sacan á pública 
subasta los bienes inmuebles embar
gados á los vecinos que á coutinua-
ción se expresan.

Ambro.sio del Valle Val- 
demoros —Uua viña en los 
Tesos, cou uu olivo, de ca
bida de 8 fanegas equiva
lente á una hectárea, 67 
áreas y 69 ceutiáreas; liu - 
da O. y P. terrenos llecos

Aniceto Melón.—Uua vi • ’ 
ña en los Valles, de dos fa-

negas, equivalente á 41 
áreas y 92 centiareas; linda 
O. Leoncio Seenz, P. Flo
rentino Melon, M. Pasada, 
N. Daniel Trevino

Antonio Gonzalez. ==-Un 
olivar en las Cuevas, de una 
fanega y 6 celemines equi
valente á31 áreas 44centiá- 
reas, linda O. camino de 
Viana, M. José Alcalde, N. 
José Maria Jimenez

Benigna’ Bañares.=-Una 
arboleda en el Pozo de Cu- 
billas de 3 fanega.s 4 cele
mines, equivalente á 69 
áreas 87 ceutiáreas; linda O. 
y P. llecos

Capellanía de Manuel del 
Valle—Uu olivar y tierra 
blanca en ios Tesos, de 20 
fauegasequivalente á 3 hec
táreas, 80 áreas y 37centiá- 
reas; linda Cierzo un poyo. 
Bochorno Miguel Torres Me
diodía una cantera

Celedonio del jValle.-Uua 
heredad en el Encinar de 
una fanega equivalente á 20 
áreas 96 ceutiáreas,’linda O. 
Casimiro Saenz, P. Here
deros de Eugenio Amusco, 
M. y N, dicho camino

Ciríaco Treviño.—Un oli
var en lar Isla de 4 celemi
nes, equivalente á 6 áreas 
98 centiareas; linda O. Vic
tor Treviño. P. Rio madre, 
M. Juan Melón, N. Victor 
Treviño
Fermín Torca!.—üua here- 
dadeu los Pedregales de una 
fanega 6 celemines equiva
lente á 31 áreas 41 centia
reas linda N. herederos de 
José Crespo.

Fermiu Torre.s Saenz. — 
Uua heredad en Valdeguí- 
nea, de una fanega, equiva
lente á 20 áreas 96 centiá- 
reas; linda O. Tomás Saenz 
P. Manuel Bazo, M. y N. lle
cos

Francisco Melón Valien
te.=Una heredad en?l Riu-
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valente á una hectárea 72 
. áreas y 93 ceutiáreas; linda

O. y M. rio Cerezo, P. En
gracia Laguna y N. rio Isla. 5500 

Inocencio Saenz jValle.—
Uua viña en Barbazan, de
2 fanegas, equivalente ’ádl

it

cón de una fanega y 2 ce
lemines equivalente á 22 
áre as 18 ceutiáreas, linda O. 
y N. Segundo Ibarra, P. Ca
mino, M. Fidel Melon.

Francisco Ruiz Torralba. 
—Un olivar en el Planillo de 
4 fanegas equivalente á 76 
áreas 4 ceutiáreas; linda O. 
Tomás Vallejo, P. Herede
ros de Anselmo Verde, M. ca
mino de la casas de Igay y 
N. carretera de Calahorra

Francisco Urizar.—Una 
viña olivar pn Barbazán de 
6 celemines equivalente á 
10 áreas 48 ceutiáreas. lin
da O. Mateo Melón, P. Be
nito |Bargo, M. lleco y N. 
Ferm.'.n Torres

Ignacio Garrido,—Una vi
ña olivar euPortillejo, de 8 
fanegas y 3 celemines eqni-

350
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áreas 92 ceutiáreas): linda 
I H yN. camino de los Va-
lles, p, y M, llecos.

José Ames toy,-Una quin
ta parto de casa en el Cor
tijo calle Mayor, linda P, 
calle Mayor, O. Heredero.s 
de Muro. M. Felipe Villar y 
N Luciano Valiente

José María Rodríguez de 
Liz.=üna heredad en los po- 
regales de una fanega, equi
valentes á 20 areas; 96 cén- 
tiarias, linda O. y N. José 
Sta. Cruz.=P. Felipe To- 
rralba, y M. Francisco Gon
zalez.

Juan Cruz Palacios,—Una 
Viña en la Lubriga de uua 
fanega 4 celemines equiva
lentes á 27 areas 94 centia
reas, linda O, Marcelino 
Saenz, P. Casimiro Saz, M, 
Senda de Olivanco.s y N. 
Agustin Melon.

Luciano Azcoitia.=Una 
heredad en Cucardel de 2 
fanegas 6 celemines equiva
lentes. á 52 areas, 40 cen
tiareas, linda O. Matias Va
llejo, P. y N Celso Planzon, 
M. Marqués de Monasterio.

Manuel Gimeno Ayala. -- 
Una heredad en el Campillo 
de una fanega; equivalente, 
á 20 areas, 96 centiareas, 
linda O. Francisco Gonza
lez P. y M. Roman Saenz, 
y N. Rio de Lanciego.

(Maria Juana Lopetedi.— 
Un olivar en San Quintin de 

4 fanegas 8 celemines, equi
valentes á 97 areas 82 cen
tiareas, linda O, P. llecos.

Nicasio Diaz.—Una here
dad en Balsado de 3 fane
gas, equivalente á 62 areas 
88 centiareas, linda O. P. 
Rio del Termino M. Manuel 
Val, y N. Lazaro Dominguez.

Pedro Perez Pesquera.— 
Una heredad en Calleja bie
la de 11 fanegas equivalen
tes á 2 hectáreas, 9 areas y 
II centiareas, linda O. Fran
cisco Diaz, P. Rio Reniego 
M. Marqués de Fuertegolla- 
no y N. Calleja de los Pe
regrinos.

Pedro Saenz Naya.=Una 
heredad en Las Rozas de una 
fanega 2 celemines equiva
lente á 24 areas 45 centia
reas, linda, O. José Melon, 
P. M. llecos.

Petra Velez.—Una Viña 
en la Lubriga de una fanega, 
cinco celemines, equivalen
tes á 29 area.s 69 centiareas, 
linda O. P. llecos. ;

Pío Melon.—Una heredad
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en las Rozas de dos faneg-as 
equivalentes, ú 41 areas 92 
centiarias linda O. José Me
lon, y N. llecos.

Polonia Melon.—Una he
redad en los Valles de una 
fanega 5 celemines equiva
lentes, á 31 areas 44 centia- 
rias linda O. Senda, P. Do
mingo Llali.—M. ^faiiuel 
Bazo y N. Segundo Ibarra.

Saturnino Melon.—Una 
Viña en el Rincón de una 
fanega equivalente á 20 
areas 96 centiarias, linda O, 
Francisco Melon, P. Rio 
Ebro, M. Agustin Trevino, 
yX. Agustin Grijalba.

Sebastiana Z urbano.—Un 
olivar en Pradejón de tres 
fanegas equivalente á 62 
areas 88 centiárias linda O. 
y N. Juan Domingo Santa 
Cruz, P. José Santos M. Ca
rretera.

Tomás Urizar.—Una he
redad en el Rincon de diez 
celemines, equivalentes á 
17 aieasy 46 centiarias lin
da O. Sebastian Gimeno, P. 
Victor Treviño.

ToribioSaenz.—Una Viña 
en la Vega de cuatro cele
mines equivalentes á 6 areas 
y 98 centiarias linda O. y P. 
llecos.

Toribio Ibarra.—Un olivar 
en la Isla de seis celemines 
equivalentes á 10 areas 48 
centiarias linda O . y M. 
Mateo Melon P. Lazaro Ca
riaga, y N. Herederos de 
Isidra Lorza.

Victoriana Saenz.—Una 
Viña Camino de las Cubas 
de una fanega equh alentes 
á 20 areas 96 centiarias lin
da O. Juan Cruz Palacios P. 
Tomás Saenz M. Tomás Uri
zar y X. Pedro Saenz, 

FORASTEROS.
Angel Vegue.—Una he

redad en Valdeguinca de 
cuatro fanegas equivalen
tes á 83 areas y 84 ceutia- 
rias, linda N. Adelaida Enla
te. S. Domingo Torralba, E. 
Vecinos del Cortijo.

Anacleto Ruiz Esquide.— 
Una heredad en el Corbo de 
un fanega equivalente á 20 
areas y 96 centiarias, liúda 
N. Nicasio Diaz, P. terreno 
lleco.

Aquilino Clavijo.—Una 
heredad en mala capa de seis 
celeminesequivalentes, á 10 
areas 48 centiarias, linda O. 
José Bueno, P, Pedro Clavi
jo, M. Celedonio Berceo y 
N. Camino.

Celedonio Berceo. Una vi
ña en Malacapa, de una fa- 
nega2 celemines equivalen
tes á 21 áreas 45 centiáreas; 
linda 0. y M. lleco, P. y N, 
ÍÜURebio Iradier

225 »
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Claudio Belunza. Unah'- 
redad en el Chopal, de cua- 

í tro fanegas 6 celemines 
equivalentes á 91 áreas 32 
centiáreas; linda O. Camino 
de Varea, P. Manuel María 
García, y X. Juana Crespo 4800 »

Dioni.sio Ruiz Navarro.
Una heredad en Valdegui- 
nea, de 4 fanegas 6 celemi
nes equivalentes á 91 áreas 
32 centiáreas; linda O. Agus
tín Ruiz, S. Ecequiel Men- 
diluce, E. Silvestre Alva- 
rez. 412 50

Fidel Angulo. Una viña 
olivar en Veradillo, de 6 ce
lemines equivalentes á 10 
áreas 48 ceutiáreis, linda 
O, senda del término, P. he
rederos de Bernabé Sáenz, 
M. Juan Ruiz, y N. senda. 300 »

Herederos de Juan Cruz 
Matute. Una heredad en Co
rral Cuadrado, de 10 fane
gas equivalentes á 2 hectá
reas, 9 áreas y 6 centiáreas; 
linda O. y P. llecos 1125 »

Hilario del Val. Una viña 
en Valdeparaiso, de una fa- 
nega y 4 celemines equiva
lentes á 2 / areas 91 centiá
reas, linda O. lleco, P. Ca
mino de Villaspre, N, Euse
bio Ibañez. 499

Jacinto Blanco. Una viña 
en Cuesta Silos, de una fa
nega y 3 celemines equiva
lentes á 26 áreas 20 centiá
reas; linda O. y P. llecos. 250 »

José Azcarate. Una here
dad en Cruz Chiquita, de 2 
fanegas equivalentes á 11 
áreas92Centiáreas; linda O. 
y P. rio del Corbo, M. lleco, 
N. jurisdicción de Oyón. 450 » 

José Gallego. Una here
dad en Valdeparaiso, de 1 fa
negas 6 celemines equiva
lente á 94 áreas 32 centiá
reas; linda O. y N. Melchor 
Fernández, P. Lázaro Man
so, M. rio del Plano 705

Marcelina Gallego. Una 
heredad en las Cañas, de una 
fanega 4 celemines equiva
lente á 27 áreas 94 centiá
reas; linda O. Valentín Ara
gon, P. Agapita Gómez, M. 
Justo Pascual, y N. dicho 
Valentín Aragón. 2OO >

Martina Errasquín. Una 
heredad en Valdeparaiso, de 
4 fanegas equivalente á 83 
áreas 84 centiáreas; linda 
O. Justiano Lasanta, M. Re
gadera del Plano, y N. Mar
tina Errasquin. gQQ »

Pablo Gallo. Una heredad 
en Cantabria, de 4 fanegas 
equivalentes á 83 áreas 8 i

I centiáreas; linda O. camino 
i viejo de Varea, P. Francis- 
I co Carrillo, N, Regadera de 
¡ las Cañas 399 ,
I Pascual Maestu. Una he

redad en Cuesta Clara, do

3 fanegas 3 celemines equi
valentes á 68 áreas P2 cen- 
tiárcas; linda O. Dominica 
Martinez, P. y M. Erial, y 
N. Cosme Medrano.

Pedro Clavijo Torres. Una 
viña en Malacapa, de 6 ce
lemines equivalente a 10 
áreas 48 centiáreas; linda O, 
Aquilino Clavijo, P. Angel 
Madurga, N. camino de En
trena. M. Celedonio Berceo 
Pedro Martínez. Una here
dad en Valdeparaiso, de una 
fanega 6 celemines equiva
lentes á 29 áreas 1 centiá- 
rea; linda O. José Mana 
Fernández, P. Luis Bamu
ro, M. Martina Errasquin

íSegundo Sarabia.Una he
redad en las Cañas, de una 
fanega 6 celemines equiva
lentes á 29 áreas 1 centiá- 
rea; linda O. rio de las Ca
ñas, P. Florentino Beruedu, 
y N. Tomás Sarabia

Toribio Palacios. Una vi
ña olivar en Valsalado, de 
una fanega un celemín equi
valentes á 22 áreas 70 cen
tiáreas; linda N.Nicasio^Mo- 
ya, O. Manuel Val, M. AÍau- 
ricio Fernández

Víctor Martínez García. 
Una heredad en Valdepa
raiso, de 6 celemines equi
valentes á 10 areas 48 cen
tiáreas; linda O. y P. terre
nos llecos

362 50 !

í
250 »

La subasta tendrá lugar en las Sa
las Consistoriales el ciia diez y seis 
del actual de once á doce de su ma 
ñaña, siendo admisible toda postura 
que cubra las dos terceras partes dei 
valor señalado á dichos bienes.

Lo que se anuncia al público, con
vocando licitadores, en Logroño á 1.® 
de Octubre de 1885.—El Alcalde, 
Francisco Diez.—El Comisionado, 
Fructuoso Ezquerro.

Anuncios parliculares.
Don Franco Triarte* Abogado

OBSERVATORIO METCREOLOGICO DE LOGROÑO 
l*ia 5 (le Oc<libre de ISS5.

Temperatura máxima al Sol............................................... 41.4

Idem id. á la Sombra....................................23,0

Temperatura mínima alaire...............................  . . . 8,8

Idem id. al reflector............................... ....6,8

Altura raro- á las 9 de la mañana...............................731,8

METRICA. . á las .3 de la tarde....................................729,5

Viento. . . á las 9 de la mañana...........................N. calina.
á las 3 de la tarde...................................

Estado del á las 9 de la mañana........................  . cubierto.

CIELO. . . á las .3 de la tarde.....................................id.

Agua evaporada.....................................................................3,4

Ozono. . . . • * * ‘ * • ♦ • I I • » * * 12

lluvia. . . .

. ...................................... A- « —

>
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del Colegio de esta capital, que 
vivía ea la calle del Colegio, nú
mero 40—Plaza de la Verdura— 
ha trasladado su domicilio á la 
calle de Sagasta, núm 8, cuarto, 
principal, esquina á la calle 
Mayor.

CXdegio Poliíóciiico Riojano 
<Sc Aiieslra Señora

«leí Cáriiieii y San Rernahí* 
lAXUlOVO

------ «So——

Ante el descenso general de 
la epidemia conque la Providen
cia Divina ha afligido á nuestra 
querida patria, debiéndose ya 
abrir en breve la matrícula del 

225 > académico de 1885 á 1886- 
tegusto de anunciar á sungo el 
vez la apertura de este antiguo 
y acreditado Colegio enclavado 
en el mismo local que el Insti- 

£2' i l^ato, bajo las bases de años an- 
teriores, con la notable mejora 

! de dar á los alumnos almuerzo 
diario además del desayuno ocos- 
tumbrado sin alterar la pensión 

450 » ' de 1 peseta 75 céntimos.
Como en este colegio tiene su 

director creadas plazas de media 
pensión qne por una peseta dis
frutan los agraciados de iguales 
derechos que los pensionistas, 
los aspirantes pueden desde lue
go dirigir sn petición al Direc
tor, acompañando los documen
tos que acrediten sus méritos é 
imposibilidad de pagar la pen
sión entera.

Logroño 20 de Setiembre de 
1885.—El Director, Pbro. Ale
jandro Baudot.
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